
	

- 	:q

LU 

	
FORMA A.54 

	

. 	 /IJ 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 79/2018 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito de Luis Alberto Vuelvas Preciado, quien se ostenta,eio 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo de Colima. 

Anexos: 

1. Copia certificada del nombramiento de Luis Al 	Vuelvas 
Preciado como Consejero Jurídico del 	Poder' utivo de 
Colima, de veinticinco de julio de dos mil dieciocho. 

2. Ejemplar del Periódico Oficial de Colima de,intiuno de agosto 
de dos mil dieciocho. 

044393 

Documentales depositadas en la oficina de correos de la localidad el diecisiete de octubre 
del presente año y recibidas en la Oficina d,ificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal el veintitrés siguiente. Cons 

Ciudad de México, a veintic de septiembre de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 

los anexos de cuenta de quÇ,e ostenta como Consejero Jurídico del Poder 

Ejecutivo de Colima, a quien se tiene por presentado con la personalidad que 

ostenta', rindiendo el'''.rme solicitado al Poder Ejecutivo del Estado. 

Luego, se le tiene designando delegados, señalando domicilio para oír 

y recibir notificaciones en esta ciudad, así como exhibiendo las documentales 

que acompaña. 

1  De conformidad con la documental que exhibe para tal efecto y en términos de lo dispuesto en el 
numeral y fracción siguientes: 
Artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima. A la 
Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado corresponde el estudio, planeación, resolución 
y despacho de los siguientes asuntos: ( ... ) 
XII. Representar jurídicamente al Gobernador en cualquier juicio o asunto en que éste intervenga 
o deba intervenir con cualquier carácter, así como en las acciones y controversias a que se refiere  
el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La representación a 
que se refiere esta fracción comprende la interposición y el desahogo de todo tipo de recursos, 
pruebas, alegatos y actos que favorezcan los intereses y derechos del representado y del Estado. 
Esta facultad podrá ser delegada en términos de lo dispuesto por el reglamento interior de la 
Consejería Jurídica; ( ... ) 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafos prin1ero y 

segundo2, 31, en relación con el 54,  y 64, párrafo primero5, de I Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constiucián 

Política de los Estados Unidos Mexicnos, así como 3056  del Código Fderal 

de Procedimientos Civiles, de aplicaián supletoia en términos del numeral 

17 de la citada ley. 

Por,  otra parte, se tiene al 	Ejecutivo de Colima desahogaido el 

requerimiento formulado mediante p roveído de veintiuno de septiembre del 

presente año, al remitir a este Alto T 'ibunal el ejemplar del Periódico 'Oficial 

2  Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de( las Fracciones 1 y  II del Artículo 1Ó5 de la 
Constitución Federal. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán 
comparecer ajuicio por conducto de los funcionarios que, en terrninos de las normas que tos rigen, 
estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en ontrario. 

(...) 
En las controversias constitucionales no se adritirá ninguna forma diversa de representación a la 
prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para 
que hagan promociones, concurran a las audincias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos 
y promuevan los  incidentes y recursos previstcs en esta ley. (...) 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones Y aquellas 
que sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar 
de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la 
sentencia definitiva. 

Artículo 59. En las acciones de inconstituionalidad se aplicarán en todo aquello Oue no se 
encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Ti,  ítulo LI. 

Artículo 64. Iniciado el procedimiento, confoEme al artículo24, si el escrito en que se ejercita la 
acción fuere obscuro o irregular, el ministro instructorrevendrá al demandante o a sus 
representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de 
cinco días. Una vez transcurrido este plazo, diho ministro dará vista a los órganos legisltivos que 
hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del 
plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a 
sostener la validez de la norma general impugriada o la improcedencia de la acción de 
inconstitucionalidad. Tratándose del Congresc de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por 
separado el informe previsto en este artículo. 
6  Artículo 305 del Código Federal de Proceimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer 
escrito o en la primea diligencia judicial en q 	intervengan, deben designar casa ubicada en la 
población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser 
personales. Igualmente deben señalar la casá en que ha de hacerse la primera notifidación a la 
persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la 
intervención que deban tener en el asunto. no es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos, estos siempre serán notificados en u residencia oficial. 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 Sr II del Artículo 105 de la 
Constitución Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá. y resolverá con base 
en las disposiciones del presente Título, las contiroversias constitucionales y las adciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones L y  II del artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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términos del artículo 68, párrafo primero8, de la ley 

reglamentaria de la materia. 

Consecuentemente, con copia simple del escrito de cuenta, córrase 

traslado a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como a la 

Procuraduría General de la República, en la inteligencia que los anexos 

presentados quedan a su disposición para consulta en la oficina que ocupa 

la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación9. 

Notifíquese. 

Lo proveyó 

Rebolledo, quien 

Sección de Trámit 

In constitucional ¡da 

Tribunal, que da fe.  

firma el Minitro instructo' Jorge Mario Pardo 

actúa con Letici. Guz 	Miranda, Secretaria de la 

de Controver .s Cons r ci 

de la Subs- retaril 

Esta hoja corresponde al proveído de veinticuatro de octubrede dos mil dieciocho, dictado 
por el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la acción de 
inconstitucionaIiqd 79/2018, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. Conste. 

%3MLM3 

'Artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 
Constitución Federal. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a 
las partes o a quien juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten 
necesarios para la mejor solución del asunto. 

Ubicada en Avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, Colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06065, en esta Ciudad. 
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